
NFORME EVIDENCIAS DICIEMBRE DE FORMACION CONTRACTUAL 

ARACELY SANTA TORRES 65696907 

Responsabilidad No.: 1, No.: 4, No.: 7, No.: 14, No.: 15. 

Desarrollo de Actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación, trabajo en el aula, trabajo 
en grupo -retroalimentación. 
 
 

  
 
 

 



 
 

Responsabilidad No: 1, No: 4, No: 7, No: 14, No: 15. 

Desarrollo de Estrategias – proyección video, exposición   
 
 

         
 
 



      
 
 

 Responsabilidad No.: 1, No.: 4, No.: 7, No.: 14, No.: 15. No.: 17. 
Desarrollo Estrategias de Herramientas de Aprendizaje. 
 
 

 
 
 
 



      
          

   
Responsabilidad No.: 5. 

Apoyar la selección de ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las 

características y requerimientos de los aprendices  

   



 

 

Responsabilidad No.: 13, No.14., No.15 

Diseño de Material y Realización de Actividades de aprendizaje en los Ambientes 

Formativos. 

 

 

 



 

 

Responsabilidad No.: 6. 

Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de evaluación, 

metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes. 

     



 

 

Responsabilidad No.: 9. 

Evaluar la formación de los aprendices durante el proceso educativo de acuerdo con el Manual de 

Evaluación vigente. 

 

 



Responsabilidad No.: 18 

Colaborar y apoyar la Conformación de equipos ejecutores para el desarrollo de la formación 

profesional con el fin de orientar programas afines de la misma red. 

              

 


